
         
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO SUCRE 

 
Sincelejo,  veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015). 

 
Radicado N°: 70001-33-33-001-2015-00024-00 
Demandante: ELEAZAR TEHERAN GARCÍA 

Demandado: GOBERNACIÓN DE SUCRE – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DE SUCRE “DASSSALUD” 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 AUTO 
 
El señor ELEAZAR TEHERAN GARCÍA, por conducto de apoderado interpuso 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la GOBERNACIÓN DE 

SUCRE – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  

DE SUCRE “DASSSALUD”, pretendiendo se declare la  nulidad del acto ficto o presunto 

generado del silencio negativo al no contestar la GOBERNACIÓN DE SUCRE – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  DE 

SUCRE “DASSSALUD”, la reclamación de fecha 20 de septiembre de 2011. 

 

Estando al Despacho la presente demanda para decidir sobre su admisión, advierte 

que adolece de los siguientes defectos: 

 

1.- Al hacer un estudio de la presente demanda se advierte que, la parte demandante 

deberá adecuar los hechos de la demanda, atendiendo las exigencias contenidas en el 

numeral tercero del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en ese sentido, deberán ser expuestos con precisión y 

claridad, e igualmente cumpliendo los criterios de determinación, clasificación y 

numeración que contempla la misma norma, obviando la inclusión de apreciaciones 

subjetivas, citas tanto normativas como jurisprudenciales y la transcripción de 

documentos que se anexan con la demanda, las cuales si son consideradas por la parte 

demandante como fundamentales, las debe incluir en el acápite de normas violadas y/o 

en el concepto de la violación. 

 

 2.- Se observa, que el apoderado de la parte demandante omitió aportar la constancia 

de haberse agotado el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial 

establecida en el artículo 161 del CPACA, requisito previo para demandar derechos de 

inciertos y discutibles, a saber: 



Radicado N°: 70001-33-33-001-2015-00024-00 
Demandante: ELEAZAR TEHERAN GARCÍA 

Demandado: DEPARTAMENTO DE SUCRE – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD DE SUCRE “DASSSALUD” 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando 
no se encuentre expresamente prohibida. 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 
ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 
negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 
presunto. 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral.” 
(…) 

 

En ese sentido, cuando se pretenda el reconocimiento de derechos inciertos y 

discutibles, resulta obligatorio agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 

extrajudicial, al respecto el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Segunda Succión “A” en sentencia de 9 de abril de 2014, Radicado No. 27001-

23-33-000-2013-00347-01(0539-14), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ 

ARANGUREN, dispuso: 

“El asunto que demanda la atención de esta Sala en el presente proceso 
se contrae a establecer, de una parte, si se configura una ineptitud de la 
demanda frente al ente territorial demandado Departamento del Chocó, por 
inexistencia del requisito de procedibilidad, al no haberse convocado en el 
trámite de la conciliación prejudicial y, de otro lado, si le era dable al a quo 
pronunciarse sobre una excepción de mérito, como lo es la de prescripción de 
derechos laborales, en el trámite de la audiencia inicial. No se pronunciará esta 
Corporación sobre los argumentos de la excepción previa, referidos a la 
ineptitud de la demanda por no haberse hecho presente DASALUD CHOCÓ a 
la audiencia de conciliación prejudicial, ya que la sustentación del recurso no 
comprendió tal pronunciamiento.  

 
Siendo dos (2) los motivos que dieron lugar a la alzada, procede la Sala 

a pronunciarse por separado sobre los argumentos planteados: 
1) Excepción previa de inepta demanda: A voces del artículo 13 de la 

Ley 1285 de 2009, “…A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos 
sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del 
trámite de la conciliación extrajudicial…”. 

 
Por manera que, en tratándose de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho, que para la fecha de presentación de la demanda1 
se encuentra regulada por el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, si el asunto 
se refiere a una reclamación por derechos conciliables, será requisito 
indispensable para acceder a la jurisdicción, la realización previa del trámite de 
conciliación prejudicial, norma que fue redactada en idéntico sentido por el 
numeral 1 del artículo 161 ibídem. 

 
En punto de los asuntos que se consideran conciliables, ya esta 

Corporación ha explicado en su jurisprudencia que, en tratándose de derechos 

                                                           
1 5 de febrero de 2013, folio 17. 
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laborales y para dar cumplida aplicación al artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
“…son materia de conciliación aquellos derechos transables que tengan 
el carácter de “inciertos y discutibles”. No obstante, la posición de la Sala 
referente a la exigibilidad del requisito de la conciliación prejudicial en los 
términos de la Ley 1285 de 2009, debe ser analizado en cada caso 
concreto, atendiendo la calidad de los derechos reclamados y la 
posibilidad de su debate en el escenario conciliatorio”2  (Subraya fuera de 
texto). 

En otras decisiones y sobre el mismo tema, también precisó esta 
Corporación que gozaban de la calidad de derechos irrenunciables y, por ende, 
no susceptibles de conciliación, las prestaciones periódicas, como es el caso de 
los salarios, en vigencia del vínculo laboral, y las mesadas pensionales, sobre 
las cuales no hay lugar a transacción por ser derechos ciertos e indiscutibles. 

 
Descendiendo al caso bajo estudio y analizado el derecho de petición 

elevado por la demandante, sobre el cual se estructura la existencia del acto 
ficto negativo, se colige que su reclamación se encausó a obtener la liquidación 
y pago de “…las acreencias laborales y cesantías …”3 sin precisar los 
conceptos que encierran la expresión acreencias laborales, esto es, si refiere a 
salarios, primas, bonificaciones ordinarias y especiales, horas extras, etc., ni 
menos aún el lapso durante el cual estos se causaron, por lo que resulta 
imposible atribuirle la calidad de derechos ciertos e indiscutibles, 
constituyéndose, por ende, en un asunto perfectamente conciliable. 

 
En lo que concierne a las cesantías, parciales o definitivas, también ha 

precisado la jurisprudencia de esta Corporación que no se constituye en una 
prestación periódica, sino unitaria, que, aún cuando su liquidación se realice de 
manera anual o, excepcionalmente, al retiro del empleado, se agota al momento 
de la expedición del respectivo acto que las reconozca4 

 
Vistas así las cosas, se muestra evidente que la reclamación de las 

“prestaciones sociales y cesantías” del demandante, en los términos de su 
derecho de petición, conciernen a derechos inciertos y discutibles, por lo que, 
al tenor de lo previsto por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, era exigible el 
trámite de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para 
acceder a la jurisdicción de lo contencioso administrativo mediante el ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 
Despejado este punto, fuerza concluir que, si la parte demandante 

aspiraba a vincular a la actuación procesal en sede judicial al ente territorial 
Departamento del Chocó, ha debido convocarlo al trámite prejudicial de la 
conciliación que se surtió ante el Ministerio Público, por lo que, su omisión, como 
en efecto se dio, inhibe el ejercicio de la acción en su contra, circunstancia que 
le da la razón a la recurrente en cuanto a la procedencia de la excepción previa 
de inepta demanda por ausencia del requisito de procedibilidad.” 

 

Conforme a lo cual, debe ser subsanado el defecto señalado. 

3.- Para efecto de determinar la competencia, se evidencia que el apoderado judicial de 

la parte demandante no estimó razonadamente la cuantía de la demanda, simplemente 

se limitó a manifestar que la cuantía del medio de control es de $511.301.492, sin la 

debida sustentación del resultado, es decir, no señaló los conceptos a partir de los 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, auto del 19 de abril de 2012, actor Ciro Rodolfo Habib Manjarrés 
contra Cajanal, radicación 44001-23-31-000-2011-00105-01(2029-11), Mag. Pte. Alfonso Vargas Rincón. 
3 Folio 10. 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, del 4 de septiembre de 2008, actor Francisco Antonio Méndez 
Lambraño contra Universidad de Cartagena, radicación 13001-23-31-000-1999-06585-01(6585-05), Mag. Pte. Luis Rafael 
Vergara Quintero. 
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cuales obtuvo la cuantía, siendo improcedente toda vez que el numeral 8 del artículo 

162 del C.P.A.C.A dispone: 

“La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia.” 

En ese mismo sentido, el artículo 157 del C.P.A.C.A., establece: 

 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Ver Notas de 

Vigencia> Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará 

por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación 

razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 

estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 

reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la 

suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 

estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 

que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años.” 

 

Por lo que se amerita sea subsanada en este sentido.  

4.- De igual manera, se avizora que no fue indicada la dirección electrónica del 

demandante donde recibirá las notificaciones personales, para efectos de dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 7º del artículo 162 del CPACA, concordante 

con el inciso 2º del artículo 197 y el artículo 1995 de la misma normatividad.  

 

5.- Aunado a lo anterior, la parte actora no aportó el archivo de la demanda en medio 

magnético (CD), requisito que si bien no lo exige textualmente la norma debe 

interpretarse como tal, en el entendido que el trámite de la notificación se debe realizar 

de manera electrónica al buzón de la entidad, en razón de lo cual, debe anexarse en 

CD, la copia de la demanda, al respecto, el artículo 612 del C.G.P., dispone: 

 

“Artículo  612.Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones 
públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto 
admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las 
personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 

                                                           
5 Modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los 
particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos 
dispuesta para recibir notificaciones judiciales. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 
providencia a notificar y de la demanda. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente.” 
 
(…) 

 

6.- Igualmente, no se aportó el número de traslados necesarios para surtir el trámite de 

la notificación personal, contenida en el artículo 199 del CPACA, que fue modificada 

por el artículo 612 del C.G.P., toda vez que con el libelo se acompañaron dos traslado 

así 1. Para el demandado y 2. Para el Ministerio Público faltando el archivo del Juzgado. 

Se le solicita además allegar copia de la SUBSANACION DE LA DEMANDA firmada, 

de forma física como en medio magnético (formato PDF), para su respectiva notificación 

a las entidades demandadas, esto enmarcado en el deber de colaboración señalado en 

el inciso 4° del artículo 103 del C.P.A.C.A. 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Sincelejo,  

RESUELVE 

 
1°.- Inadmitir la presente demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaura por conducto de apoderado por el señor 

ELEAZAR TEHERAN GARCÍA contra la GOBERNACIÓN DE SUCRE – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DE 

SUCRE “DASSSALUD”, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
2°.- Conceder  al demandante un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para que dé cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de este 

proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma extemporánea, se 

rechazará. 

 
3º.- Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la parte accionante 

al doctor JUAN DE DIOS BAÑOS SINNINGS, identificado con cédula de ciudadanía 
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No. 9.089.052 y T.P. No. 103.520 del C.S. de la Judicatura y al doctor PEDRO 

ANTONIO RODRIGUEZ LARA identificado con cédula de ciudadanía No. 84.025.213 y 

T.P. No. 179.327 del C.S. de la J., como abogado suplente en los términos y para los 

fines del poder conferido.6   

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
6 Folio 13. 


